LEY Nº 6.946.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Artículo 123º, del Código de Aguas, 


			ley Nº 4.526/79, el cual quedará redactado de la siguiente manera:








		"ARTICULO 123º.-	Agotamiento de Caudales. Prohibi�						ción de nuevas concesiones. Declá�ranse agotados los caudales de los ríos San Juan y Jáchal e insuceptibles de nuevas concesiones para utilizaciones agrícolas, salvo lo dispuesto en el Artículo 188º. Quedan incluidas en esta formal declara�ción todas las aguas públicas superficiales de las cuencas de los ríos San Juan y Jáchal, incluyendo la de sus afluentes y la de sus arroyos, vertientes, ciéna�gas, desagües y drenes".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a veintidós días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve.-
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